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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres"
'Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

Contamana,2T de Noviembre del 2019

VISTO:

con, carta N' 029-2019-JB&L|IJDFG, de fecha 26.08.2019, presentada por el
Representante Legal de la Empresa Contratista JB & L lnversiones EIRL, Sr. Jean'nante
Flores Guerra, recepcionada con fecha 26/08t2019, remite la Liquidación Técnica -Financiera para su aprobación, proveído de fecha 26/08/201g, remitido por el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, proveído de fecha 27tOBt2O1g, remitido por el Sub
Gerente de Estudios y obras, el lnforme N" 009-2019-MPU-GIDUR-AT-LCHB, de fecha
28l0&l2a19, remitida por el Asistente Técnico de Ia Gerencia de lnfraestructura,
Desarrollo Urbano, Téc. Const. Civil Luigui Chuquizuta Bardales, el lnforme Técnico I{"
051-2019-MPU-GIDUR-SGyEO/GEAV, de fechá 04.09,2019, remitido por et $ub Gerente
de Estudios y Obras, Ing. Civil Glober Elky Alarcón Valdivia, Carta N'814-2019-A-MPU-
GIDUR-GEGO, de fecha 28.10.2019, remitido por el Gerente de lnfraestructura y
Desarrollo Urbano - MPU, lng. Civil Giancarlo Enrique Gamarra Oliveira, recepcionada
con fecha 28.10.2019, solicita aprobar la Liquidación Técnica - Financiera mediante
Resolucién, el lnforme Financiero de obra N" 002-2019-MPU-GAF-AC, de fecha
26.11.2019, suscrito por et CPC. Raúl Rengifo Sandi, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194" de la Constitución Folítica del Estado,
modificado por el artículo único de la Ley No 28607, en concordancia con el Art. ll del
Título Preliminar de la Nueva Ley Orgániea de Municipalidades-Ley No 27972 establece
que 'Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los érganos de Gohierno Lacal
que emanan de la voluntad popular y disfrutan cle autonomla política, ecanómica y
administrativa en /os ásunúos de su competencia, para ejercer acfos de Gabierno,
administrativos y de administración, can sujeción al ordenamiento jurídico".

Que, con ResoluciÓn de Alcaldía No 007-201g-MPU-A, del 09/01/2019, et Titutar
de Pliego ha otorgado sus facultades administrativas en el Gerente Municipal, con el
propÓsito de desconcentrar los actos administrativos con las excepciones que señala la
ley, conforme a lo dispuesto por el Art. za" Inciso 20" de la Ley orgánica de
Municipalidades, Ley N' 27972.

Que, con Resolución de Gereneia No 002-2019-GM-IVIPU, de fecha Contamana 0B
de Febrero del 2019, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto denominado:.CREACIÓN BRINDAR SERVICIO DE ABA§TECIMIENTo DE AGUA PoTABLE PARA
CON§UMO HUMANO EN EL BARRIO SHIRINGAL SECTOR B DE LA CIUDAD DE
CONTAMANA . DISTRITO DE CONTAMANA _ PROVINCIA DE UCAYALI . REGICIN
LORETO", eon Código Único de lnversiones No 2437170, Estado. Activo, Situación:
VIABLE, Fecha de Registro 07.O2.?-O19 y con Fecha de Aprobación O7.O2.2019, cuyo
valor referencial asciende a S/. 113,677.66 (Ciento Trece Mil Seiscientos Setenta y Siete
con 661100 Soles); a precios de Febrero 2019, con un plazo de ejecueién de 60 días
calendarios, bajo la modalidad de ejecución por Administración lndirecta CONTRATA
Sistema A Surna Alzada.
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"Decenio de la lgualdad de Qportunidades para Mujeres y Horflbres"
'Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

Contamana,2T de Noviembre del 2019

Que, con Memorando N" 179-2019-MPU-GM, de fecha Oontamana ,ZT deFebrero
del 2019, se aprueba el Fxpediente de Contratación para la Contratación de la Ejecución
dC IA ObrA: "CREACIÓN BRINDAR SERVICIO DE ABASTECIMIENTO NÉ NCUN
POTABLE PARA CONSUMO HUMANO EN EL BARRIO SHIRINGAL SECTOR B DE I-A
CIUDAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE CONTAMANA _ PROVINCIA DE UCAYALI .
REGION LORETO', cuyo valor referencial asciende a S/. 113,G77.66 (Ciento Trece Mil
Seiscientos Setenta y Siete con 66/100 Soles); incluido el impuesto general a las ventas,
la modalidad de selección para la presente contratación se realizará-por el procedimiento
clasismo, sic (...).

Que, con Memorando N' 189-2019-MPU-GM, de fecha Contamana, 28 de Febrero
!9t Z!.t0, se aprobaron las Bases Administrativas, para el Proceso de Adiudicación
Simplificada No 001-2019-MPU-CS, para la Ejecución de ta Obra: "CREAC¡óN'en¡{Onn
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUAPOTABLE PARA CONSUÍVIO HUMANO EN
EL BARRIO SHIRINGAL SECTOR B DE LA CIUDAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE
CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI - REGION LORETO", cuyo vator referencial
asciende a S/, 113,67766 (Ciento Trece Mil Seiseientos Setenta y Siete con 66/100
§oles); proceso que convocado, fue adjudicado la Buena Pro, al mencionado Contratista
"JB & L lnversiones EIRL', suscribiéndose elContrato No 003-201g-MpU-GM de Ejecución
de Obra, con fecha 02 de Abril del 2019, siendo el Monto Contratado cte S/. gg,egO.Og
(Noventa y Qcho MilTrescientos Noventa con 03/100 Soles);

Que, con Resolución de Alcaldía N" 103-2019-MPU-ALC, de fecha Contamana, 09de Abril del 2019, se aprueba primero: Designar como lNspECToR de la obra:'CREAC|ÓN BRINDAR sERvtcto DE ABAsTTórnnteruro DE AcuA porABLE pARA
CONSUMO HUMANO EN EL BARRIO SHIRINGAL SECTOR B DE LA CIUDAD DE
CONTAMANA - DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINICIA DE UCAYALI - REGION
!9.TFTO i con CÓdigo Único de lnversiones No 2437170, al lng" Civit GETNER BECERRA
GUAYAMA, con Reg. CIP N' 211115, por el importe total d'e la ejecucién de la obra
ascendente a S/. 113,677.66 (Ciento Trece Mil Seiscientos Setenta y Siete con 66/100
Soles), con IGV y según Ficha Técniea delproyeeto, sic (,..)

Que, con Resolución de Gerencia N' 046-2019'MPU-GM, de fecha Contamana 06
de Junio del 2019, de lo actuado se resuelve en su Artícr"¡lo Primero: ApROBAR el
ADICIONAL DE OBRA N" 01 dC IA ObrA: .CREACIÓN BRINDAR SERVICIO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO EN EL BARRIO
SHIRINGAL SECTOR B DE LA CIUDAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE
C0NTAMANA - PRovtNCtA DE ucAyALt - REGtoN LoRETo", que asciencle at
Presupuesto Adicional de Obra N' 01 S/. 14,264.96 (Catorce Mil Doscientos Sesenta y
Cuatro con 96i100 Soles), que representa una incidencia real de 14.50% del monto
contractual, de acuerdo a los antecedentes y considerandos señalados en la presente
resoluciÓn, Contratista, lnspector de Obra y Gerencia cle lnfraestruetura y Desarrollo
Urbano, el cualda origen y acatamiento de los artículos meneionados, sobre ia necesidad
de reformular el expediente técnico contractual, sic (... ).
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para tvlujeres y Homhres,,
'Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpuni'dad,'

Contamana,2T de Noviembre del 2019

Que, con ReeoluciÓn de Alcaldía N" 186-2019-MPU-ALC, de fecha Contamana 10de Junio del 2019, de lo actuado se resuelve en su Artículo primero. ApROBAR la
SOLICITUD de AMPLIACION DE PLAZO N" 01 por QUINCE (1S) días catendario,
solicitádo por el Representare Legal clel contratista "JB & L INVERSIC)NE$ EIRL",
CJECUIOT dE IA ObrA: CREACIéN BRINDAR SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE
AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO EN EL BARRIO SHIRINGAL SECTOR BDE LA CIUDAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DEUCAYALI - REGION LORETO", conforme a las consideraciones expuestas, siendo laNUEVA FECHA DE cuLMtNACtoN DE LA OBRA EL zan6tzo16,'de r;;;; a tos
antecedentes y considerandos señalados en la presente resolución, el cual da origen y
acatamiento de los artículos mencionados, sic (...).

Que, con ResoluciÓn de Gerencia No 058-201g-MPU-GM, de fecha 1 1 de Julio del2019, se aprobó la Conformación del Comité de Recepcién de la obra materia depronunciamiento, siendo los miembros integrantes los funcionarios: lng. Civil Giancarlo
Enrique Gamarra Oliveira (GIDUR), como Piesidente, e integrada por eitng. Civil Glober
Elky AlarcÓn Valdivia (SGEyo), Miembro, Téc. Jonati-ran VaIgas Tafur (Jefe CESApAL),
Miembro, lng. Civil Geiner Becerra Guayama, (lnspector eJe dbra) Asesor y por parte de
la Contratista el Representante Legaly su Resiüenie de Obra;

Que, con Carta N" 029-2019-JB&L/JDFG, de fecha 26.08"2019, el Representante
Legal de la Empresa Contratista JB & L lnversiones EIRL, Sr. Jean Dante Flores Guerra,
lqIlte la LiquidaciÓn Técnica - Financiera, de la ejecución de ta Obra: ,,CnEnCféÑ
BRINDAR SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AóUA PCITABLE PARA CONSUMO
HUMANO EN EL BARRIO SHIRINGAL SECTOR B DE LA CIUDAD DE CONTAMANA -
DISTRITO DE CONTAMANA _ PROVINCIA DE UCAYALI . REGION LORETO", CN
atención a la cláusula del contrato No 003-2019-Mpu-GM, Ejecución de obra y en
cumplimiento de los Artículos 2og" de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estadoy sus modificaciones D.L. N" 1341 y D.L. N' 1444 y Regiamento de Contrataciones del
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo t¡" ¡d¿-zo:ie-EF; siendo su monto a favor
por parte de su representacla de 51.27,791.11 (Veintisiete Milseteeientos Noventa y Uno
con 1 1/100 soles), para su revisión, evaluación y posterior aprobación.

Que, eon proveído de la Gerencia de lnfraestluctura, Desarrollo Urbano, de fecha
26 de Agosto del 2019, se remite liquidación técnica - financiera, a la Sub Gerente de
Estudios y Obras, para su análisis correspondiente.

Que, con proveído de la $ub Gerencia de Estudios y Obra, de fecha 27 de Agosto
del2019, se remite liquidación técnica - financiera, alAsistánte Técnico - GIDUR, para su
revisiÓn e informe de la liquidación practica por la Contratista JB & L lnversiones EIRL"

Que, con lnforme N'009-201g-MPU-GIDUR-AT-LCHB, de fecha 28.08.2019, et Téc.
!9nst Civil Luigui Chuquizuta Bardales, Asistente Técnico - GIDUR, remite la Liqlidación
Técnica - Financiera de ta ejecución de la obra: "CREA0IóN BRTNDAR SERViCICI DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANCI EN EL EÁkNIO
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para Mujeres y Homhres"
'Año de la Lucha Contra la Corrupcién y la lmpunidad"

Contamana,2T de Noviembre del 201g

SHIRINGAL SECTOR B DE LA CIUDAD DE CCINTAIVIANA. DISTRITO DE CONTAMANA *
PRovlNClA DE ucAYALl - REGtoN LoRETo", a ta sub Gerencia de Estudios y obra,
previa revisión el cual entrega en uno (01) tomo or§inaly uno (01) copia, lo cuales cántiene:
Liquidación Técnica - Financiera, Calculo de És Reintegios' Aitorizaoos, Liquidación
Económica, Monto Final de Obra, Planos de Replanteo, Miñuta Declaratoria de Éabrica y
demás doctlmentación técnica, siendo su presentacién clentro cjel plazo que indica la ley y
reglamento, así m¡smo señala que de acuerdo al recalculo a la presente liquidacién, resufta el
monto de s/. 27,791.11 (VEINTISIETE MIL SETECTENTOS NOVENTA y IJNO CON 11/100
SOLES)' a favor de la contratísta, sobre el análisis la liquidación praetica por la Contratista JB
& L lnversiones EIRL, se encuentra conforme tanto en su contexto como en recalculo, en tal
sentido se sugiere se continúe con los tramites de aprobacién mediante Acto Resolutivo la
Liquidación Técnica * Financiera del Contrato No 0Ó3-2019-MpU-Gl\ll, Éjecución de Obra,
resultarrdo el Monto Final lnvertido en S/. 113,677.66 (Ciento Trece Mil $e'lscientos Setenta y
Siete con 66/100 Soles); según el siguiente detalte:

./.íi"-F,lDi"*
//-**^-o /',r \
,\a.i,:is":'"'9

\t a,ounr9)//

ITEMS DESCRIPCION M0['lT0 §/.
1.0 \,,\ONTO DEL CONTRATO 98,190.0
2.0 REAJUSTE r¡oR FoRMULA pouNóMlcA

1,022.6
1.0 DTDUCC. REAJUSTE ADETANIO DIRECTO 0.0(
4.0 DEDUCC. REAJUSTE ADELAI{TO DE MATERTALEs 0.0r
5.0 tESARCtMtENTO DE DAños y prRJUtctoE

0.0(
6.0 \iAYORES GASTOS GENERALES POR AMPLIACIONEs DE PLAZO 0.0(
7.0 )EDUCTIVO D[ OBRA 0.0r
8.0 ADICIOI,IAL DE OBRA 14,7.64.9(

fluoxro rtx,rt, DE coNTRATo nr. EJEcuoot¡ Dr. oBR^ - ----f-- v r rr ¡ / l *
SoN: CIENTO TRECE MIL SEISCIENTOS srrENTA y stETE CoN 66/100 sr)LES

Que, con lnforme Téenico No 051-2019-MpU-GIDUR-SGEO/GEAV, de fecha
04.09.2019, el Sub Gerente de Estudios y Obras, lng. Civil Gtober Etky Alarcón Vatdivia,
solicita aprobación de liquidación técnica - financiera dé obra mediante reiolución, ya que la
obra se encuentra concluida cumpliendo con Ia finalidad del proyecto al 100%, la iiquiOácién
arroja un monto de S/" 27,791.11 y monto final de contiato de ejecución Oe bnra §/-
113,677.66, a favor de la contratista, se remite resumen de liquidación técnica * financiera y
se detalla en el siguiente cuadro:
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres"
'Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

Contamana,2T rJe Noviembre del 2019

Que, con carta No 814-2019-A-MPU-GIDUR-GEG0, de fecha 28.10.2019, et
Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, lng. Civil Giancarlo Enrique Gamarra
Oliveira, solicita aprobación de liquidación técnicá - flnanciera de obra mediante
resolución, en atención del documento lnforme Técnico No 0b1-2019-MPU-GIDUR-
SGEO/GEAV, de fecha 04.09.2019, del Sub Gerente de Estudios y Obras, ante ello
solicito a su despacho tenga a bien disponer al área que corresponda los trámites
administrativos y su aprobación mediante acto resolutivo.

Que, con lnforme Financiero de obra No 002-201g-Mpu-GAF-AC, de fecha
16.09.2019, suscrito por la CPC Raúl Rengifo Sandi, Jefe del Área de eontabilidad de esta
Entidad, presenta la Liquidación Financiera de Ia obra: "CREAC|óN BRf NDAR SERVICIO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO EN EL BARRIO
SHIRINGAL SECTOR B DE LA CIUDAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE CONTAMANA *
PRovlNCIA DE ucAYALt - REGtoN LoRETo", según etsiguiente detaile:

Auxiliar Estándar - obra: "CREACIóN BRTNDAR sERvtcto DE ABASTECIMIENT0 DE
AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO EN EL BARRIO SHIRINGAL SECTOR B
DE LA CIUDAD DE CONTAMANA - DISTR]TO DE CONTAMANA * PROVINCIA DE
UCAYALI . REGION LORETO',
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"Decenio de la lgualdad de Qportunídades para Mujeres y Hombres"
'Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

RSUMENi

!.alLo_!o.1{¡¡4glu4r.
MOMO COMAIADO Y ADICIONAL

MONIO PAG DO

GANAMNA TIEL CUN4FLIIü PAGMO

§A!A95-DE8!AU¡IE5
REAJUSIES ]F^MIfADOS

NENUSTES REIAI II]UOOS

113,ó1! 75

{10r,!0,4 37)

__ t11,3!:i!L

?64.71

___1.,04ll

6S7.90

MU¡úICIPAI,IOAf

DOt ir que c! prcse¡te
,,o,6"1 6.,,r,rral

IAl D€ UCAYAL¡

CS COÜIA

$?lir""il

sN-oo A rAvoR Llt tncfl¡iR^nqA

4,919 50

1,416.50 17,,611 79

tt ,,
CONia,i\,;¡\ U "l t9

RESIIMEN: Sl*
VALOR TOTAL DE LA OBRA

MENO§
PAGOS AL CONTRATISTA
RETENCION FONDO DE GARANTIA
SALDO POR PAGAR AL CONTRATISTA

SALDO DEVOL. DE RETENC. FONDO DE GARANTIA 1O%
SALDO A FAVOR DE LA CONTRATISTA

TOTAL POR GIRAR A FAVOR DEL CONTRATISTA

si. 1 13,67'1 6c

íii "- l0i,004.37

-ü-. : -*LLZS-0§Qs/ 1,407. Zf)

===*===*======= =

§/ 1 1,265.50
_§/-__.1,4p2,7.9-
s/ 12,673.2t)
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Contamana,2T de Noviembre del 2019
DE OBRA N" 02 . MAYO 2019

18 & t IHVERS|OÍI¡ES E.t,R.t.

I E ¡ITTO DE VAI ORI ZACION ¡1" 07

DE TONDO DE GARA¡IÍIA 5",á

NETO D[ VALC,R!ZAC!O¡I ¡J'01 PTNDIE¡JIE

DF FONDO DE 6ARANlI^ 5?á V 01 FENfIIF¡]IE

IB & r- r{vERstoNES EtRt - VALORT¿AOON _ ¡l' 02

DE OBRA N" 03 . JUNIO 2019

JB & L titvERS¡oNE5 E,t.n.t.

AJIJSIE NEÍO DE VALORITA'ION ¡]'O]
DE FONDO DE GANANTIA 596

JB & t TNVEnS|ONES EIRr - VAtontT-^ooN t¡- o¡

OE OBRA ADII,IONAL I.'" 01- JUNIO

TE IIETO DE \/ALORtT t!'ot
tera. REfENCION DE GARA|ITIA t0l1
JB & t- tHvERstoNEs EtRt - vAtoRtzAcloil ADtctoNAt, N. o1

COST(I DEi IOI]TNATO DE E]EC!IC]ON DE ONRA

Dirección : Jr. Amazonas g0Z-Céntlmañ
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para tMujeres y Honrbres"
'Año de la Lucha Contra la Corrupeión y la lmpunidad"

Saldo Reaj ustes Recalculados

Saldo A Favor delContratista

Contamana, 27 de Noviembre del201g

lll. 6f¡7.90

s/. 1,40t.79

DEVOL. RETENCION GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 1O% S/ ]..L2J5.§gTorAL PoR GIRAR A FAV0R DEL coNTRATlsrA sl" rz.ezg:s

(soN: DocE MIL sEtsctENTos SETENTA y rREs coN 2g/100 soLE$)

Asl mismo indica:

r El monto contratado de la ejecueión de la obra . §1, 98,39i).03.

' El Monto Total Recalculado (Modificado) de la ejecución de la obra : s/. 113,677.66
. El monto total cancelado a favor de la Contratista s/ 101,004 37

A la fecha se observa saldo a favor de la contratista por el monto s/. 74g.gg
(Setecientos Cuarenta y Nueve con Bgi100 §oles), por Ia diferencia entre el monto
contractual con el monto contractual nets cancelado incluido la reteneión de fiel
cumplimiento retenido.

A la fecha se tiene en custoclia la Retención de la Garantia de Fiel Cumplimiento
10% del monto contractual y adicional de obra, en el Área de Tesorería de esta
Entidad, por cuanto aún no se tiene aprobado la Liquidacién Técnica * Financiera,
por el monto de S/. 9,839.00 contractual y S/. 1,426.50 adicional, haciendo un totai
11;265.50 (Once Mit Doscientos sesenta y cinco con 50/100 $oles).

A la fecha que no se realizó el giro y pago de la Valorización Adicional N" 01 saldo
a favor de la contratista por el monto S/. 14,264.96 (Catorce Mil Doscientos Sesenl,a
y Cuatro con g6/100 Soles), aprobado mediante resslución.

' A la fecha se observá saldo a favor de la contratista por el monto S/. 657.90
(Seiscientos Cincuenta y $iete con g0/100 Soles), por formula polinómica de cada
una de las valorizaciones recalculadas,

" Así mismo se indica el Pago final del monto de la obra a favor del Contratista
por la suma s/. 12,678.29 (DocE MtL sEtsctENTos $ETENTA y rREs coN
291100 SOLES), por Saldo de Valorizaciones Tramitadas y Pagadas, Formula
PolinÓmica Recalculado, Adicional de Obra N" 01 y Devolución de la Retención de
la Garantía de FielCumplimiento.

_ Que, el Artícul-o 144'vígeneia¡leleeotlalq de ta Ley N" 30225 y Regtamento de
contrataciones cJel Estado - Decreto supremo No 344-2o18-EF; en áu aJapte ta+.s
estabfece: "(. .) En el oaso de ejecución y consultorla de obras, el contrata rige hasta el
consentimiento de la liquidación y se efectué etpago corespondlente ( .),,;

Dirección: Jr. Amazonas 307-Céñ
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Contamana, 27 de Noviembre del 2019

Que, el Artícuto ?09o. LiquidaclÉn_ det cqn[ato de obra; de ta Ley N. 3e225 y
Reglamento de Contrataciones del Estado - Decreto §upremo ¡,1" e44-2018-EÉ en su acápitá209.1 señala: "Et contratista prcsenta ta tiquidacián debidarnenfe susfenfa da can la
documentación y catcuto detattados, dentro de un plazo de sesenfa (60) días o el equiiátente
a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el qute rcsulte mayoi, cantado
desde el día siguiente de la recepción de la obra o de que ta úttima cantroveriia haya sirto
resuelta y consentida. Dentro de los sesenfa (60) dias a et equivatente a un décimo (til1) det
plazo vigente de ejecucién.de la obra, etque res;ulte mayor, cantado desde eldía siguiente de
la recepciÓn de la obra, el superuisor a inspector presenta a ta Entidad sus p.op,oi cátcutos,
excluyendo allellos que se encuentran sornefidos a un medio de solució¡t de controvercias,,,
en su acápite 209.2 señala: "Dentro det ptazo de sesenfa (60) días de recibida ta tiquidació7
formulada por el contratista la Entidad se pronuncia con cátculos detallaclos, ya sea
aprobando, obseruando, o elaborando otra, notificanda at contratista paru que ásfe sepronuncie dentro de /os quince (15) días srgulenfes'l en su acápite 20g.3 señála: "caso ol
contratista no presente la liquidación en éi plazo previsto, ta Entidad otdena al superuisor o
inspector la elaboración de ta tiquidación debidamente sustentada en el plaza prciisto en el
numeral 209.1, siendo los gasfos a cargo det contratista. La Entidad notífica ta tiquictación at
contratista para que esfe se pronuncie dentro de /os quince (1 5) días siguientes", en su
acápite 209.4 señala'" "La liquidación queda consentida o apionada, s*6ün corre'sponda,
cuando, practicada por una de las partes, no es obseruada por la otra dentro dei ptaza
establecido (...)";

_ oue, el Artícu.lg-210" Efectos cle .la liquidaciQn; de la Ley N" 30225 y
Reglamento de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo No 344-201g-EF; en su
acápite 210.1 señala: "Luego cle consentida ta liquidación y efectuado el pago que
cotresponda, culmina definitivamente el contrafo y se ciena el expediente respectiio (...),,;

Que, con Proveído Expediente N" 7253, 26111t2}1g,la Gerencia Municipalremite
los actuados a la Oficina de Asesoría Legal, para que proyecte el acto resoiutivo que
conesponda.

Que, para efectos de la presente resolución, la contratista ha cumplido con remitir la
liquidaciÓn en el plazo previsto en el Artículo 2090 de la Ley N' 30225 y Reglamento de
Contrataciones del Estsdo, asimismo ha cumplido con lo establecido *n 

"l Ñ[icuio-2il:
de h Ley N" 30225 yffiáñ"ento,

en su acápite 211.1 establece: "Con la liquidaciúi,Á-contratistá entrega a'la eñfidad tas
planos posf consfrucciÓn y la minuta de dectaratoria de fábrica o memoria descriptiva
valorizada, según sea e/ caso. La entrega de dichos documentos eonstituye, además de una
cottdiciÓn para el pagg d9l monto de ta tiquidación a favar det contratísta, una obligación
contractual a su cargo (...);

Que, estando a lo solicitado e informado por la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo
Urbano y en uso de las facultades conferidas por el Numeral 20o del Artículo 20o de la Ley
Orgánica de Municip{id.1des - Ley No 27972; Ley de Contrataciones det Estado y sus
modificaciones D.L, N" 1341 y D.L. N" 1444 y Reglamento de Contrataciones ael EátaOo,
aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, y facultades conferidas con
Resolución de Alcatdía No 007-2019-Mpu-A de fecha 0g/01izOig, la Gerencia;

"Decenio de la lgualdad de opoñunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad',
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres"
'Año de la Lucha Contra la Cgrrupción y la lmpunidad"

Contamana, 27 de Noviembre del 2019

SE RESUELVE:

Artículo 1o: APROBAR la Liquidación Técnica - Financiera delContrato No 003-2018-
MIU-GM EjecuciÓn de Obra, celebrado entre la Municipalictad Provineial de Ucayali y
la Empresa Contratista "JB & L lnversiones E¡RL", refiresentado por su Representante
Legal sr Jean Dante Flores Guerra; para ejecutar la obra: ,,chelclótt' BR!ñDAR
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EON§UMO HUMANO
EN EL BARRTO SHIRINGAL SECTOR B AE LA EIUDAD DE CONTAMANA - DISTRITO
DE GONTAMANA - PRovtNclA DE ucAyALt - REGI0N LoRETo", resuttando el
Monto Final lnvertido de s/. ,l13,677.66 (ctENTo TRECE MtL sElsctHNTo§ SHTENTAY SIETE CON 661100 SOLES); en atención a los considerandos expuestos en la
presente Resolución y la Liquidación Final Del Contrato de Ejecucién de ébra que como
Anexo forma parte integrante de la presente Resolucién

ArtícUlg- 2': DISPONER el Saldo de Valorizaciones Tramitadas y pagadas y Satdo
Reaiuste Formula Polinómica Recatculado, otorg¡ada por la contraiista .,jB & t
lnversiones EIRL", como ejecutor de la obra: ,,cnEaelóN BRINDAR sERvlclo pH
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMCI HUMANO EN EL BARRICI
SH¡RINGAL SECTOR B DE LA CIUDAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE
GONTAMANA - PRovtNClA DE ucAyALt - REetoN LoRETo,', por ta suma de s/.
1'4A7.79 (UN MIL CUATROCIENTOS SIETE CON 79/f 00 SOLES), ionsentida que sea
la presente Resolución.

Artículo 30: DISPONER la Devolución de la Retención de Ia Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato y Adicional cle Obra, storgada por la contratista ,,JB & L
lnversiones E¡FIL", como ejecutor de la obra: .,cREAólóN BRINDAR sERVlc¡o DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO EN EL BARRIO
SHIRINGAL SECTOR B DE LA CIUDAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE
coNTAIrllANA - PRovtNctA DE ucAyALt - REGtoN LoRETo,', por Ia suma de sl.
1I,265.50 (ONCE M¡L DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 5O'{OO §OLES},
consentida que sea la presente Resolución.

ArtícFlo 40: DISPONER que SecretarÍa General, proceda a la Notificación y Distribución
de la presente Resolución, para los fines de ley.

Regístrese, eomuníquese, cúmplase y Archívese. M{jNlClPAl-lDr1D PÉ j:lvi,\llllAL DE UCAYALI
C0il1Ailr1¡\i"lA
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MTTNICIPALIDAD PRO\TNCIAL DE TTCAYALT
Creado por Ley S/N el IJ de Octubre tle 1900

CONT'AMANA _ LORETO * PERU
'oAño de la Lucha Contra la Corrupción y U fm¡iuniOaO,

R E_S:Q L u c I 0 N . c_E R E.N c I AL N" g e §* g 1 g 
: M BLLA - SIúr

Contanrana, 26 de novienrl;re de 2019.
VISTO:

El lnforme N" 0640-2019-MPU-GM-GAF-ALABE de fecha 26 de noviembre de 2019, emitido por et Área de
Logistica y Bienes Estatales de la Municipalidad Provincial de Ucayali, que solicita la décima Modificación del plan
Anual de Confrataciones de la Municipalidad Provincialde Ucayali corespondiente al ejercicio 201g; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArticulo 194'y 195" de la Constitución Política de Estado, modificado por el
Articulo U1ic9 !e la Ley de Reforma Consütucional N'. 27680, concordante con elArticuto ll delTitulo pretiminar de la
ltv l{lo, 27972,Ley orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de Autonomia poliüca, Económica y
Administrativa en los asunto de su competencia.

Que, lnforme N' 0640-2019'MPU-GM-GAF-ALABE de fecha 26 de noviembre de 201g, emitido por et Área de
Logistica y Bienes Estatales de la Municipalidad Provincial de Ucayali, soticita gue se nodiique it ptrn Anuat de
Contratacianes de la Municipatidad Provinciat de llcayati paia et elercició frscat 20i9, a efectos de que se
proceda a incluir los procedimientos de selección;

Precisando que los mismos no se encuenh'an prograniaclos en el citaclo plan, conclición quq arne¡ta una
modificación al Plan Anual de Contrataciones;

Que, nrediante Resolución de Alcalclia N'014-2019-MPU-A|-C de teclra 28 rje enero rjel201g, se aprobó el
Plan Anualde Contrataciones cle la tr/unicipalirlad provincialde Ucayalicorresponrliente alejercicio fiscal 201g, elcual
contiene los procesos destinado a la aclquisición de hienes, contratación de servicios y ejecúción cle ohras, en funció.
de las nletas y de acuerdo a las prioridarles rie cacla clepenclencia cle la tMr.rnicipalirtad;

Que, siendo esto asi, es menester citar el Articulo 15'Del l-exto Único Orclenaclo cte la Ley 30225, l_ey cle
Contrataciones rlelEstado, que prescribe; Forntular:ión rlelF'lan Anualrle Contrataciones:Jeniertr1o en crrenta la etapa
de forrnulaciÓll y programaciÓn presu¡luestaria corresponclien{e alsiguiente año fiscal, caila Entidacldebe p¡gqramar en
el Cuadro de Necesidades los requetirnientos de bielres. servicios y obras necesarios para el cur¡¡rlimierrto cle sus
gbjelivos y acUvidades para clicho añ0, los que clelren encorrtrarse vincularlos al plan Operativo lnstiiucion¿ll, con la
finalidad de elaborar el Plan Anual cle Contrataciones;

Que, asinlismo el Ar-tículo 6.2" rlel DS N" 344-201s-EF Reglamento de la Ley c]e crrntrataciones del Estarjo,
establece que: Luego de aprobado, el Plan Arrual cle Contl'atacione§, puecle ser morlificaclo en cLralquier rnornento
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones.;

Que,porotrolado,deconfonnidadaloprevistoenelArticulo6.4"rrs N"aJ44-2018.EFprescribe;Esreqr,risitopara
la convocatoria de los procedirnientos de selecciólt, salvo ¡rara la Cornparación rle Plecios, que estén inchlirlos en el
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Adjudicación
Simplificacla

de la obra: "CREAaION
DEL SERVICIO DE

ABA§TECÍMIENTO DE AGUA
POTABLE EN EL BARRIO, NUEVO

PROGRESO DEL DISTRITO DE
CONTAMANA, PROVINCIA DE

UCAYALI - DEPARTAMENTO DE
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Arljudicaciórr
Simplificada

DEL SERVICIO DE
ABASTECIM]ENTO DE AGUA

POTAELE EN EL BARRIO. SAN
JOSÉ DEL DISTRITO DE

CONTAMANA, PROVINCIA DE
UCAYALI _ PEPARTAMENTO DE

LORETO"
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Obleto del
Procedimiento

Tipo de
Procedimiento DESCRIPCION VALOR ref.

OBRA s/"279,060.94.

OBRA s|.282,372"34 rtoviernl:re a
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MUNTCIPALIDAD PRO\{NICIAL DE TTCAYALI
Creado por Ley S/N el 13 rte Octubre de 1900

CONTAMANA - LORE,TO _ PERU
ooAño de la Lucha Contra la Corrupción y ta fmpuniOad*

Que, de acuerdo al numeral 7.6.2. cle la Directiva N" 002-201g-oscEicD, Tocla nr:clificación rtel IJAC rtebe ser
aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento enritido por el litLrlar de la entidac.l o el funcionario a quie, se haya
delegado la aprohacién de la moclificación rlel pAC.

En el caso que se r"nodifique el PAC para incluir proceclimientos, el documento que apruetla rlicha rnodificación
deberá indicar- los procedintientos que se clesean incluir en la nueva versión, clebienclo co,itener tocla la infonnació,
prevista en el fonrato publicado en el portal web clel SEACE,

Por lo tanto, estancio a lo expuesto, cle conformiclacl con las norrnas antes citarlas y conf.anclo gr)n las
visaciones cle la Oficina de Asesoria Juridica y Demuna, Gerencia cle Aclrninistración y Finánzas, Gerencia ¿e
Planeamiento, Presupuesh-y OrganizaciÓn y en uso cle las facultacles, que la Ley Oroánica de Municipalic1ades confiere;
concordante con la Ley N'30225, l-ey de Contr.ataciones clelEstaclo, y su Reglaineriio, Decreto Suprlenro N" ll44 201g-
EF y sus modificatorias;

SE RESUETYE

AtTt_cuto*"fnlJf:nga Aprobar ta DÉclMA rnorlificacion det plan Anr¡¿rl rte contrataciones rle ta
Municipalidad Provincial de Ucayali correspondiente al ejercicio fiscal 2019, para incluir los siguientes procerjimientos cle

r011:

Objeto del
Procedilnienfo

Tipo de
Procedimiento DESGRIPCION VALOR ref. FECHA DE

CONVOCATORIA

OBRA Adjudicación
Simplificada

Ejecución de la obra: ..CREAGION

DEL SERVIC]O DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA

POTABLE EN EL BAR,RIO, NUEVO
PROGRESO DEL DISTRITO DE
CONTAMANA, PROVINCIA DE

UCAYALI - DEPARTAMENTO DE
LORETO'

s/.279,060.94 noviemhre

OBRA Acljurlicación
Simplificada

Ejecución de la ol¡ra: "CREACION
DEL SERVICIO DE

ABASTECIMIENTO DE AGUA
POTABLE EN EL BARRIO. SAN

-losÉ oel DtsrRlro DE
coNTAMANA, PROViNCtA DE

UCAYALI - NEPARTAMENTO DE
LORETO'

st.282,372.34 novíembre

siendo a la fecha prevista para su convocatoria en el mes rje NovlEtr/Bt1E del 201g.

- á8I.I§-UtO§EGUND0: Encargar a la Gerencia cie Aclnrinistr-aciórr y Finanzas el ctrrnptirniento de ta presente
ResoluciÓn, así como el cumplimiento de las otrligaciones que se rlerive clel Pian Anual rJe Cont.rataciones rnodific¿rclo.

ARfíCgL-} TERCER?i Disponer que el Área de Logistica y Bienes Estatates prrbtique la preserrte Fiesotución
en el Sistema ElectrÓnico rie Contrataciones del Estaclo (SEACE), eri rrn plazo rle cinco ios¡ dias n¡uiles siguientes a srr
aprobación.

4ryí9yl=0-"AAAR.frg Disponer la prrlilicación cle la ¡lresrute Resoluci(¡n en el portal lrrslilucional rle la
Municipalidad Provincial de Ucayali.

A{l7lcgtq -QqrryfO: Encargar a la Oficina cle Secretaria General y Arclrivr:, la rlistribución y notilicación rle ta
prcsente Resolución

REGISTRE§E, COMUNIQUESE, CÚMPLA§E YARCHIVESE
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